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REGLAMENTO TRABAJO SOCIAL PROGRAMA DE ING CIVIL

1. DEFINICIONES GENERALES

1.1. TRABAJO SOCIAL: Se define como una práctica académica en la que los estudiantes del Programa de Ingeniería Civil, logran un acercamiento con el entorno que permita la relación estudiante – comunidad y de esta manera una sensibilización y conocimiento de las diferentes temáticas sociales.
El Acuerdo No.186 del 02 de diciembre de 2005 4, en su ARTÍCULO 5.- Requisitos de Grado. Sin perjuicio de los requisitos especiales que la ley o el reglamento establezca para ciertos programas, para que un estudiante pueda obtener su título universitario, debe aprobar todas las asignaturas del plan de estudios, las de extraplan, un examen de suficiencia en una segunda lengua, haber cumplido con las 60 horas de Trabajo Social y el Trabajo de Grado.

2. OBJETIVO DEL TRABAJO SOCIAL

2.1. Objetivo General: 
Establecer las normas y directrices que deben seguir los estudiantes del programa de Ingeniería Civil en la realización de su trabajo social obligatorio, con el fin de asegurar un impacto positivo en la comunidad y un desarrollo integral de los estudiantes.
2.2. Objetivos Específicos:

1. Desarrollar destrezas y habilidades en los estudiantes que permita el diseño, planeación y ejecución de propuestas para el bienestar y mejoramiento, en cuanto a la resolución de problemas de su entorno, referente a vivienda, vías, presupuestos, apoyo técnico ingenieril, etc., en beneficio de las comunidades y /o organizaciones.

2. Conocer las diferentes temáticas en las cuales los futuros ingenieros puedan apoyar técnicamente, para el mejoramiento y aporte de soluciones agente transformador de los procesos sociales, generando espacios de sensibilización que permitan a los estudiantes del Programa de Ingeniería Civil un acercamiento con los diferentes problemas sociales de las comunidades y/o organizaciones.

3. REGLAMENTACIÓN GENERAL PARA EL DESARROLLO DE TRABAJO SOCIAL

3.1 DEL TRABAJO SOCIAL:
Este reglamento es aplicable a todos los estudiantes matriculados en el programa de Ingeniería Civil de la Unipamplona que deben cumplir con el requisito de trabajo social para graduarse.
Artículo 1 El trabajo social es un requisito para los estudiantes del programa que deseen optar por el título de grado, por lo tanto, no puede ser eximido ninguno de la misma.

Artículo 2 El trabajo social podrá desarrollarse a partir del séptimo semestre (VII) una vez que al aplicativo trabajo social active este proceso al estudiante.

Artículo 3 El trabajo social se puede hacer de manera individual o colectiva bajo la supervisión de los docentes del programa de Ingeniería Civil asignado para tal fin por la dirección del Departamento.

Artículo 4 La autorización para realizar el trabajo social está sujeta a las normas fijadas por el presente reglamento y del Comité del Programa de Ingeniería Civil.

Artículo 5 El trabajo social para los estudiantes de ingeniería civil, debe realizarse en el área disciplinar y su aprobación depende del coordinador de Trabajo Social, rol que debe ser designado por la dirección de programa. Las actividades propuestas y realizadas por los estudiantes en el Trabajo Social deberán cumplir con los criterios académicos del programa, teniendo en cuenta los objetivos de desarrollo para alcanzar los resultados de aprendizaje, propuestos en la malla curricular en las diferentes asignaturas.

Artículo 6  El estudiante no podrá realizar actividades en periodos intersemestrales o vacacionales, porque no aparece en sistema como estudiante activo para la universidad.

Artículo 7 Los estudiantes deben cumplir con un mínimo de sesenta horas (60) de trabajo con organizaciones en las que puedan aportar su saber Comunicacional. La intensidad horaria reglamentada corresponde a lo estipulado por la Universidad. Además, el trabajo social debe ser flexible y voluntario, para ir acorde a la flexibilidad académica a la que tiende la Educación Superior.

Artículo 8 Si el trabajo social es interrumpido en casos considerados de fuerza mayor y que sean estimados como tal por el coordinador de trabajo social y avalado por el director de programa, para lo cual el estudiante informará por escrito la situación presentada (para lo cual el estudiante deberá enviar un correo dirigido al coordinador de trabajo social, con copia  la dirección de programa icivil@unipamplona.edu.co, solicitando la cancelación de la propuesta en el aplicativo). Cuando el estudiante lo considere dentro de los tiempos establecidos del calendario académico y los tiempos que establece el programa, este podrá nuevamente realizar la solicitud previa presentación de la propuesta al Director de Trabajo social. En caso de excusa médica esta debe ser legalizada en un plazo no mayor a 4 días corrientes, ante la Vicerrectoría de Bienestar Universitario junto con el aval del director (a) del Programa.

Artículo 9 Las propuestas de Trabajo social son subidas a la plataforma aplicativo trabajo social, de la universidad de Pamplona por los estudiantes, previa revisión y aval del coordinador de trabajo social, el estudiante tiene hasta 10 semestre para esa labor, después de ello ya no es estudiante activo de la universidad y por lo tanto se le cierra el sistema y para poder realizar trabajo social debe ser bajo expresa autorización de la dirección de programa quien emitirá un oficio a la oficina encargada avalado dicho proceso como requisito de grado.
Artículo 10 En casos extraordinarios que el sistema no pueda generar el certificado (porque el estudiante ya dejo hace años de estudiar, y no aparece matricula) se realizará de forma manual y con firma de Interacción Social, dirección de Trabajo Social y Decanos. A su vez el código de registro del certificado se valida en Registro y Control.

Artículo 11 Los estudiantes deben registrar sus propuestas, después de aprobadas por el coordinador de Trabajo social se deben entregar presentación de la propuesta e informe final y evidencias, antes de culminar el semestre. (Fotos, cartas, algún listado si hay, vídeos, entre otros.) todo este proceso se da dentro el sistema en el campus de cada estudiante y en los tiempos que establece la dirección de programa y la coordinación de trabajo social. 

Artículo 12 El estudiante que presente dificultad alguna con el aplicativo la oficina de Interacción Social está comprometida en ayudar a la solución de inquietudes que se den dentro de la plataforma, se recomienda usar el mismo usuario y clave para entrar al campus al manejo de Trabajo Social en informar al correo del coordinado de trabajo social de programa con copia al correo aplicattivotrabajosocial@unipamplona.edu.co y esperar respuesta a inconveniente.




3.2 . NORMAS GENERALES PARA DESARROLLAR TRABJO SOCIAL

· Compromiso y Responsabilidad: Los estudiantes deben asumir con seriedad y responsabilidad las actividades de trabajo social asignadas.
· Respeto y Ética: Se espera un comportamiento ético y respetuoso hacia las comunidades y personas con las que se interactúa.
· Puntualidad y Asistencia: Los estudiantes deben asistir puntualmente a todas las actividades programadas y cumplir con los horarios establecidos.
· Comunicación: Mantener una comunicación constante y efectiva con los coordinadores del trabajo social y con los miembros de la comunidad

3.3 SITIOS Y UBICACIÓN PARA REALIZAR TRABAJO SOCIAL

Artículo 13 Son sitios de trabajo social, los organismos gubernamentales, entes educativos, Corporaciones Autónomas Regionales, hospitales, centros de salud, juntas de acción comunal, emisoras comunitarias, canales locales de televisión, periódicos comunitarios, las asociaciones sin ánimo de lucro, las cooperativas de servicio social y, en general, todas las organizaciones y proyectos que realicen labores en favor de las personas y comunidades menos favorecidas que estén legalmente constituidos.

Artículo 14 Se considera que en el área de la Ingeniería Civil se pueden desarrollar trabajos sociales como el diseños estructurales, hidrosanitarios, diseños de vías, topografías, elaboración de presupuestos de obra, elaboración de proyectos y evaluación de los mismos, enfocadas al desarrollo de las comunidades más desfavorecidas y vulnerables, procesos de capacitación en temas relacionados con la disciplina o temática de las 5 líneas del programa como vías y pavimentos, geotecnia, estructuras, hidráulica, gestión y elaboración de proyectos.

Artículo 15 Los estudiantes también pueden proponer las posibles organizaciones y/o comunidades donde deseen desarrollar su trabajo social (tales como empresas constructoras, proyectos y obras de construcción que requieran de un apoyo técnico). El Director de Programa y el coordinador de Trabajo Social, dará el visto bueno previa revisión de la propuesta a ejecutar.

Artículo 16 [bookmark: _Hlk176709542] Las propuestas de trabajo social para estudio y aprobación, deben ser entregadas durante el primer mes del semestre académico en curso.

Artículo 17 Los estudiantes deben realizar su propuesta de trabajo social de acuerdo al documento adjunto a este reglamento denominado “Formato Propuesta de Trabajo Social Programa de Ingeniería Civil.docx. Dicha información debe ser entregada al coordinador impresa para su respectivo aval antes de ser subida al aplicativo trabajo social.

· Parágrafo 1: la coordinación del Trabajo Social decidirá si avala o no la propuesta o si requiere de modificaciones.
· Parágrafo 2: Los estudiantes solo podrán desarrollar las propuestas de Trabajo Social, aprobadas por el coordinador de Trabajo Social.
· Parágrafo 3: El estudiante después de aprobada la propuesta deberá entregar al director de Trabajo social, la carta de aceptación de la organización o comunidad donde desarrollará el trabajo social (Si la entidad lo exige, en caso de ser apoyo institucional, se realizará mediante correo electrónico). El documento debe especificar las actividades a realizar y la finalidad de las mismas. Igualmente deberá cumplir con lo estipulado dentro de sus actividades y acciones en el tiempo programado para tal fin.

Artículo 18 Al finalizar el trabajo social el estudiante subirá a sistema el informe final con las evidencias que acreditan las actividades realizadas, el visto bueno del asesor de trabajo social y la carta del director, gerente o funcionario responsable de la labor desarrollada donde certifique el cumplimiento de la propuesta ejecutada. Este informe debe ser realizado de acuerdo a lo que estipula el documento adjunto a este reglamento denominado “Formato Informe Final Trabajo Social Programa de Ingeniería Civil.docx. Este documento y demás necesarios para evidenciar sus 60 horas de trabajo social serán subidas al aplicativo trabajo social en los tiempos establecidos durante el semestre académico
Parágrafo 1. Solo se podrán subir evidencias y el informe pertinente únicamente durante el semestre académico que desarrolla su propuesta. Si el estudiante no sube en los tiempos programados por la coordinación de trabajo social este deberá realizar nuevamente el trabajo social en otra dependencia acorde al Artículo 12 de este documento y realizará nuevamente todo el proceso descrito para poder obtener su certificado.
Artículo 19 La Universidad de Pamplona, a través del Programa de Ingeniería Civil, debe velar porque el cumplimiento de la misma, que se haga de manera profesional y responsable como es debido. En todo caso, se parte del principio básico y fundamental de la buena fe, la solidaridad y el espíritu participativo de los estudiantes.


4. INFORME FINAL

4.1. El Informe Final debe contener:

· Carta de cumplimiento firmada por la persona que supervisó el Trabajo Social donde se desarrolló la propuesta, constatando que cumplió con las 60 horas indicadas por el Reglamento.
· Las evidencias deber ser presentadas con la fecha de realización, estas pueden ser: actas, fotos, videos y productos finales realizados por la comunidad.
· Formato control de horas.docx
· El informe final debe contener los 3 ítems anteriores en su orden. Todo esto lo debe subir el estudiante a su campus.

4.2. Coordinación del Trabajo Social

Artículo 20 La dirección del Programa de Ingeniería Civil asignará a los docentes encargados de asesorar y supervisar a los estudiantes dentro de la realización de su trabajo social cada semestre académico.

Artículo 21 El director de trabajo social debe informar al comité de programa mínimo dos (2) veces durante el semestre para informar y evaluar el desarrollo del trabajo social por parte de los estudiantes.

Artículo 22 La coordinación del trabajo social será desarrollada por un docente designado por la dirección del Programa de Ingeniería Civil, quien presentará en el comité de programa las solicitudes realizadas y las excepciones al presente reglamento, debidamente sustentadas.

Artículo 23 La coordinación del trabajo social deberá llevar una relación de todos los trabajos sociales realizados por los estudiantes, así como también, emitir las constancias de cumplimiento al director del programa reportadas en su Informe de Cumplimiento Plan de Trabajo cada semestre







4.3. Evaluación del Trabajo Social

Artículo 24 Criterios de Evaluación:

· Cumplimiento de Objetivos: Evaluar si los objetivos del proyecto de trabajo social fueron alcanzados de manera efectiva.

· Participación Activa: Medir el nivel de participación y compromiso del estudiante en las actividades programadas.

· Calidad del Trabajo: Evaluar la calidad de las actividades realizadas, incluyendo la precisión, creatividad y utilidad de las soluciones propuestas.

· Impacto en la Comunidad: Medir el impacto positivo generado en la comunidad beneficiada por el proyecto.

· Trabajo en Equipo: Evaluar la capacidad del estudiante para trabajar en equipo y colaborar con otros miembros del proyecto y la comunidad.

· Documentación y Reportes: Revisar la calidad y la puntualidad de los informes y la documentación presentada.

Artículo 25 Métodos de Evaluación:

· Observación Directa: Los coordinadores del proyecto pueden realizar observaciones directas durante las actividades para evaluar el desempeño de los estudiantes.

· Informes Periódicos: Los estudiantes deben presentar informes periódicos detallando las actividades realizadas, los logros y los desafíos encontrados.

· Retroalimentación de la Comunidad: Recoger opiniones y comentarios de los miembros de la comunidad beneficiada para evaluar el impacto del trabajo social.

· Autoevaluación: Los estudiantes pueden realizar una autoevaluación de su desempeño, reflexionando sobre sus aprendizajes y áreas de mejora.

· Evaluación Final: Al finalizar el proyecto, se realizará una evaluación final que incluirá una revisión del informe final del trabajo realizado.
Artículo 26 Ponderación de la Evaluación:

· Cumplimiento de Objetivos: 30% 

· Participación Activa: 20%

· Calidad del Trabajo: 20%

· Impacto en la Comunidad: 30%

5. NORMAS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA PARA EL DESARROLLO DE TRABAJO SOCIAL

1. Seguridad Personal: Seguir todas las normas de seguridad personal durante la realización de actividades en campo.

2. Equipos de Protección: Utilizar los equipos de protección personal necesarios según la naturaleza de las actividades.

3. Reportar Incidentes: Reportar cualquier incidente o situación de riesgo.

4. Respeto a la Diversidad: Respetar la diversidad de opiniones, culturas y creencias.

5. Resolución de Conflictos: Resolver los conflictos de manera pacífica y respetuosa.


Pamplona septiembre de 2024

Elaboro: Msc. Ing. Víctor Hugo Verjel Tarazona

Reviso: Esp. Dayana Josefa Ortiz Campo

Aprobó: Esp. Dayana Josefa Ortiz Campo
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